
Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 29 de esta 
misma fecha. 
El Secretario, 

LUIS MANUEL PAJOY RODRIGUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

( 

NOTIFÍQUESE, 

• 
;ANDRA MA~ INCÓN~~ARO 

.1CJE • 

El Despacho se abstiene de dar trámite los diferentes poderes allegados visto a 
folios 290 a 296, por cuanto la causante allí referida, esto es, el señora Alba Alicia 
Martínez de Díaz (q.e.p.d.), no es parte demandante ni demandada dentro del asunto 
de la referencia. 
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Bogotá o.e., 6 de marzo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 29 de esta 
misma fecha. 
El Secretario, 

LUIS MANUEL PAJOY RODRIGUEZ 

NOTIFÍQUESE, ' 

SA~DRA MARLEN RIJÓN cl:a 
JUEZ ~ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO OEl _) 
BOGOTÁ 

é 

Con la constancia de la publicación del aviso deberá allegarse Certificado de 
Libertad y Tradición del inmueble expedido dentro del mes anterior a la fecha fijada 
para el remate. 

Elabórese el aviso por la parte interesada y realice las publicaciones en la forma 
y en los términos previstos en el artículo 450 ejúsdem. 

La diligencia se iniciaría a la hora y en la fecha indicada y no se cerrará, sino 
transcurrida una (1) hora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 452 del CGP. 

E conformidad con lo previsto en el inciso 4º del artículo 411 del C.G.P., será 
postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, previa consignación del 40% del 
mismo, ante el Banco Agrario de Colombia. 

Señalar la hora de las 8:00 a.m. del día 13 del mes de junio del año 2024, a 
fin de llevar a cabo la diligencia de REMATE del inmueble legalmente embargado, 
secuestrado y avaluado dentro del presente proceso, identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50C-1387541. 

2. De conformidad con la petición vista a folio 661, el Despacho RESUELVE: 

1. Vencido en silencio el traslado ordenado en auto que antecede, el Despacho 
conforme lo normando en el artículo 444 del C.G.P., aprueba el avalúo aportado en la 
suma total de $703.000.0000., por ajustarse a derecho. 
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Bogotá o.e., 6 de marzo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 29 de esta 
misma fecha. 
El Secretario, 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

LUIS MANUEL PAJOY RODRIGUEZ 

NOTIFÍQUESE, 
' 

< 

El Despacho de conformidad con lo señalado en el inciso final del artículo 286 
del Código General del Proceso, dispone corregir el auto que antecede, en el sentido 
de precisar que los números correctos de los folios de matrícula inmobiliaria sobre los 
cuales se decreta el levantamiento de la medida cautelar de inscripci'ó~ corresponde 
a 060-98858, SOC-0622717 y SOC-0622745 y no como allí se indicó. En to o lo demás 
dicha providencia se mantiene incólume. Líbrense los oficios respetivos. 
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LUIS MANUEL PAJOY RODRIGUEZ 

Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 29 de esta 
misma fecha. 
El Secretario, 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SANDRA MARLE INCÓN CARO 
JUE ( 

• I NOTIFÍQUESE, 

Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a esta audiencia 
acarreará una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv), conforme lo dispone el numeral 4º del artículo 372 del estatuto procesal 
general. 

Se previene a las partes para que concurran de manera virtual por medio de la 
plataforma TEAMS, para lo cual, previamente la secretaria del juzgado, remitirá el 
respectivo Link. 

A fin de continuar con la audiencia prevista en el trámite que en derecho 
corresponda, efectos de continuar con la audiencia inicial de que trata el artículo 372 
y 373 del Código General del Proceso, se fija la hora de las 10:00 a.m. del día 13 del 
mes de junio del año dos mil veinticuatro (2.024). 

Para los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, notificada del auto admisorio de la demanda, 
guardó silencio. 
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LUIS MANUEL PAJOY RODRIGUEZ 

Bogotá o.e., 6 de marzo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 29 de esta 
misma fecha. 
El Secretario, 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

.... _ 
é 

NOTIFÍQUESE, 

' . 
SANDRA MARLE I CÓfrCARO 

"JUEZ / 

( 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda a la renuncia allegada por la 
togada que representa a la parte demandada, se le requiere para que allegue la 
respectiva constancia del envío a su poderdante de la com te-ación en tal sentido, tal 
como lo prevé el inciso 4° del artículo 76 del C.G. 

Expediente No. 08-2019-00433-00 

JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ 
Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central - Teléfono: Teléfono: 3532666 - Ext. 71308 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov .co 
Bogotá, D.C., cinco (5) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2.024) 

) 
' 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 



Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 29 de esta 
misma fecha. 
El Secretario, 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

LUIS MANUEL PAJOY RODRIGUEZ 

NOTIFÍQUESE, · ' . c. 
SAf'lDRA MA,LEN RI 

JUEZ ( 

3. Incorpórese a los autos, las respuestas allegadas por la Ag ncia Nacional de 
Tierras y el Superintendencia de Notariado y Registro - folios 96 a 1 4. 

ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 
previsiones del numeral 7° del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente. 

lawyercenterltda@gmail.com 

INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 
siguiente dirección electrónica: 

NÓMBRAR como curadora Ad Litem al abogado Jhon Leonardo Trujillo. 

2. Realizada por la secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, de los demandados MARIA ENELIA LOZANO MELO, 
HENRY ALBERTO LOZANO MELO, CLAUDIA MARCELA BOBADILLA AGUILAR 
y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, el Despacho en virtud de los consagrado 
en el numeral 7 del artículo 48 del C. G. del P., DISPONE: 

1. Obre en autos la inclusión el asunto de la referencia en el Registro Nacional 
de Procesos de Pertenencia. 
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Bogotá D.C., 6 de marzo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 29 de esta 
misma fecha. 
El Secretario, 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

C.4. 

LUIS MANUEL PAJOY RODRIGUEZ 

SANDRA MARLEN 
JUEZ 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas ordenadas a favor de la parte 
demandada ordenada en segunda instancia y elaborada por la secretaría del Juzgado 
se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprob'aci · por valor total 
de $1.300.000. - (Anexo 013). 

NOTIFÍQUESE (2) 

Expediente No. 08-2020-00269-00 

JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central - Teléfono: 3532666 - Ext. 71308 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá, D.C., cinco (5) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2.024) 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 



Bogotá o.e., 6 de marzo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO No. 29 de esta 
misma fecha. 
El Secretario, 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ 

LUIS MANUEL PAJOY RODRIGUEZ 

C.1. 

SANDRA rfARLE~INCÓN CARO 
JUa...~ 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas ordenadas a favor de la parte 
demandada ordenada en primera instancia y elaborada por la ecretaría del Juzgado 
se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprob ción por valor total 
de $6.000.000. - (Anexo 066). 

NOTIFÍQUESE, 
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